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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

 
DECRETO del Ejecutivo del Estado, por el que se prorroga el diverso de fecha veintiocho de diciembre de dos mil 

veinte y se adiciona con las modificaciones que en este se especifican. 
 
Al margen el Escudo del Estado de Puebla y una leyenda que dice: Unidos en el Tiempo, en el Esfuerzo, en la 

Justicia y en la Esperanza. Estado Libre y Soberano de Puebla. 
 
LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA , Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el día diecisiete de marzo de dos mil veinte, se publicó el primer Acuerdo contra la pandemia del virus 

SARS-CoV2 (COVID-19). 
 
Que el siete de agosto de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto del Ejecutivo 

del Estado, por el que establece los Lineamientos para la reapertura responsable de las actividades económicas, de 
recuperación del empleo y sociales en el Estado de Puebla. 

 
Que el doce de agosto de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto del Ejecutivo 

del Estado, por el que reforma a su similar que establece los Lineamientos para la reapertura responsable de las 
actividades económicas, de recuperación del empleo y sociales en el Estado de Puebla publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el siete de agosto de dos mil veinte.  

 
Que el doce de agosto de dos mil veinte, se publicó en el mismo órgano de difusión oficial, el Decreto del 

Ejecutivo del Estado, por el que ordena a la Secretaría de Gobernación, a través de la Coordinación General de 
Protección Civil, así como a los Servicios de Salud del Estado de Puebla, a través de la Dirección de Protección 
Contra Riesgos Sanitarios, para que vigilen las disposiciones contenidas en el diverso por el que establece los 
Lineamientos para la reapertura responsable de las actividades económicas, de recuperación del empleo y sociales 
en el Estado de Puebla, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 7 de agosto de 2020, así como todos 
aquellos que se relacionen con el mismo, y sancionen su incumplimiento. 

 
Que el veintisiete de agosto de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto del 

Ejecutivo del Estado, por el que reforma su similar, por el que establece los Lineamientos para la reapertura 
responsable de las actividades económicas, de recuperación del empleo y sociales en el Estado de Puebla, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el siete de agosto de dos mil veinte, reformado mediante Decreto 
publicado en el mismo órgano de difusión el doce del mismo mes y año. 

 
Que el veintitrés de octubre de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto del 

Ejecutivo del Estado, por el que se expiden las medidas para evitar el rebrote del virus Sars-Cov2 (COVID-19) en 
el Estado de Puebla y se ratifican las demás disposiciones contenidas en los diversos decretos y acuerdos que en la 
materia se han expedido por el Ejecutivo. 

 
Que el seis de noviembre de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto del 

Ejecutivo del Estado, por el que reforma y adiciona su similar, por el que establece los lineamientos para la 
reapertura responsable de las actividades económicas, de recuperación del empleo y sociales en el Estado de 
Puebla, publicado en el Periódico Oficial del Estado el siete de agosto de dos mil veinte, reformado mediante 
Decretos publicados en el mismo órgano de difusión el doce y el veintisiete del mismo mes y año. 

 
Que el doce de noviembre de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto del 

Ejecutivo del Estado, por el que adiciona su similar, por el que establece los Lineamientos para la Reapertura 
Responsable de las Actividades Económicas, de Recuperación del Empleo y Sociales en el Estado de Puebla, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el siete de agosto de dos mil veinte, reformado mediante Decretos 
publicados en el mismo Órgano de Difusión el doce y el veintisiete de agosto, así como el seis de noviembre, todos 
del mismo año. 

 
Que el cuatro de diciembre de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto del 

Ejecutivo del Estado, por el que se establece los principios del Pacto Comunitario; reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del Similar, por el que establece los Lineamientos para la Reapertura Responsable de las 
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Actividades Económicas, de Recuperación del Empleo y Sociales en el Estado de Puebla; y realiza los exhortos que 
se indican en el presente Decreto. 

 
Que el veintiuno de diciembre de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto del 

Ejecutivo del Estado, que tiene por objeto reafirmar las medidas para contener el contagio del virus SARS-CoV2 
(COVID-19), y establecer aquellas dirigidas a la región Centro del Estado de Puebla, bajo un llamado de Alerta 
Alto; en dicho Decreto se contemplaron las regiones del Estado derivadas del monitoreo estatal de la pandemia para 
su seguimiento.  

 
Que el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto del 

Ejecutivo del Estado, por el que hace un “Llamado de Alerta de Riesgo Máximo” para las 6 regiones en el semáforo 
epidemiológico que integran esta Entidad Federativa.  

 
Que el Sistema de Monitorio por Regiones, bajo el esquema señalado en el párrafo que antecede, arrojó en esta 

temporada los siguientes resultados:  
 

 
 
Como se advierte, todas las Regiones se encuentran en un estado ascendente de contagio originado por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-29), con cinco regiones en semáforo amarillo y la Región Centro en semáforo rojo. 
 
Que en respuesta a la preocupación del Sector Salud y con el propósito de disminuir la movilidad de las personas 

y así tener un mayor impacto sobre la tendencia de contagios, es necesario prorrogar el Decreto publicado el 
veintiocho de diciembre de dos mil veinte. 

 
Asimismo, es necesario recordar que la molestia es temporal, pero el beneficio es permanente. Nos encontramos 

en un escenario en donde el esfuerzo de uno, de cada uno de nosotros, repercute en un bienestar general de toda la 
sociedad Poblana.   

 
Que el comercio informal y el ambulantaje es una actividad prohibida por las leyes del Estado, y la tarea de 

contener esta actividad es constitucionalmente propia de los Municipios, por ello, se exhorta a los Ayuntamientos a 
que combatan este tipo de prácticas comerciales que se han considerado un foco de infección gravísimo.  

 
Que es importante, que la sociedad actúe de manera responsable, pero para ello las fuerzas del orden tendrán una 

actividad de proximidad con la sociedad invitándolos o recordándoles su obligación de portar su cubrebocas, si no lo 
tienen se les dará por eso, exhorto a los Ayuntamientos para que estos mismos elementos hagan la tarea de 
proximidad con la sociedad que es necesaria para combatir la pandemia. 

 
Es mérito de lo anterior, con fundamento en los artículos 1, 4 y 133 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 3º fracciones II, III y XV, 4º fracción IV, 6º fracciones I y V, 13 apartado B, 33 fracción I, 134 
fracciones II y XIV, 135, 139, 140, 141, 143, 147, 148, 150, 152, 181, 402 y 404 de la Ley General de Salud; 70, 79 
fracciones II, IV, XXXIII y XXXVI, 81, 84 párrafo segundo y 121 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla; 1, 2, 3, 26 primer párrafo, 31 fracciones I, V, VI, XI, XII y XV, 32, 36, 37, 42, 43 y 46 de la 
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Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 4 Apartado A fracciones XIII y XX, 6 fracciones I 
y V, 7 fracciones I, XIV y XVIII, 12 apartado A, fracciones III, V y VIII, 33 fracción I, 142 fracciones II y XIV, 
144, 146, 147, 149, 150, 151, 153, 293 y 294 de la Ley Estatal de Salud, así como 1, 2 fracciones XV y XXII, 3 y 25 
de la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, se expide el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE PRORROGA EL DIVERSO DE FECHA VEINTIOCHO 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE Y SE ADICIONA CON LA S 

MODIFICACIONES QUE EN ESTE SE ESPECIFICAN 
 
PRIMERO . Se prorroga la vigencia del doce al veinticinco de enero de dos mil veintiuno, del Decreto del 

Ejecutivo del Estado, por el que hace un “Llamado de Alerta de Riesgo Máximo” para las 6 regiones en el semáforo 
epidemiológico que integran esta Entidad Federativa, publicado en el Periódico Oficial del Estado el veintiocho de 
diciembre de dos mil veinte. 

 
SEGUNDO. Se mantienen vigentes las medidas de restricción de actividades económicas, conforme al Decreto 

del Ejecutivo del Estado que se prorroga, con las adiciones contempladas en este Decreto. 
 
TERCERO. Continúan suspendidas todas las actividades no esenciales, del doce de enero de dos mil 

veintiuno y hasta el veinticinco de enero de dos mil veintiuno; es decir, solamente continúan operando aquellas 
empresas, negocios y organizaciones consideradas como actividad esencial – actividades que contribuyen al 
funcionamiento básico de la sociedad – el sector industria trabajará con un aforo del 30%, incluida la industria 
de la construcción, el resto de las actividades económicas y sociales consideradas como esenciales trabajarán 
con un aforo del 20%. 

 
CUARTO. El comercio informal y ambulantaje queda prohibido en el Estado de Puebla, siendo responsabilidad 

de los Ayuntamientos actuar y ejecutar acciones y medidas puntuales en consecuencia que permitan el cumplimiento 
de este punto.  

 
QUINTO. Queda prohibida la venta de bebidas alcohólicas en todo el Estado de jueves a domingo. 
 
SEXTO. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, habrá una mayor presencia de elementos de seguridad 

pública en las calles, que se sumen al cumplimiento de Decretos y a la ejecución de sanciones y medidas de 
seguridad que procedan.  

 
SÉPTIMO. Ante esta ratificación del “Llamado de Alerta de Riesgo Máximo”, se exhorta a todos los actores y 

sectores de la sociedad incluidos los medios de comunicación a impulsar mensajes que promuevan acciones 
específicas que nos permitan disminuir el riesgo de contagio, entre ellas: 

 
a) Quédate en Casa - rompe la cadena de contagios; 
 
b) La trilogía: Manos, Cara y Espacio para evitar la propagación del virus, y 
 
c) El solo uno por familia en comercios y establecimientos esenciales. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado, es temporal y entrará en 

vigor el día de su publicación hasta en tanto se emita uno que lo sustituya. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Gobernación a notificar el contenido de este Decreto a las y los 

Presidentes Municipales del Estado de Puebla, para los efectos del numeral CUARTO de este Decreto. 
 
TERCERO. Se derogan las disposiciones que de la misma naturaleza se opongan al presente Decreto. 
 
Dado en la Sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los ocho días 

del mes de enero del año dos mil veintiuno. El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla. 
LICENCIADO LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA. Rúbrica. El Secretario de Gobernación. 
CIUDADANO DAVID MÉNDEZ MÁRQUEZ. Rúbrica. La Secretaria de Economía. CIUDADANA OLIVIA 
SALOMÓN VIBALDO. Rúbrica. El Secretario de Salud. CIUDADANO JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ 
GARCÍA. Rúbrica. El Secretario de Trabajo. CIUDADANO ABELARDO CUÉLLAR DELGADO. Rúbrica. 
El Secretario de Movilidad y Transporte. CIUDADANO JOSÉ GUILLERMO ARECHIGA SANTAMARÍA. 
Rúbrica. El Secretario de Seguridad Pública. CIUDADANO RACIEL LÓPEZ SALAZAR. Rúbrica. 


